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l. PRESENTACIÓN 

El presente Manual tiene por objeto establecer los lineamientos para la integración, 

operación y funciones del Comité de Apoyo y Seguimiento de los Recu rsos 

Destinados a la Investigación; así como definir las funciones y responsabilidades de 

sus integrantes. 

Dichos integrantes deben conocer, analizar, discutir y emitir pronunciamientos sobre 

los asuntos que se presenten al Comité, en el marco de las sesiones que al efecto se 

celebren, con el fin de que su actuación se ajuste a lo dispuesto en el artícu lo 44 de 

la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, el cual establece que cada Instituto 

Nacional de Salud, contará con un Comité Interno, encargado de vigi lar el uso 

adecuado de los recursos destinados a la investigación, conforme a d icha ley y demás 

disposiciones normativas aplicab les en la materia. 
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11. MARCO JURÍDICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

DOF 05-02-1917. Última reforma publicada en el DOF 15-10-2025. 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l. 

DOF 29-12-1976. Última reforma pub licada en el DOF 16-07-2025. 

Ley Federa l de las Entidades Paraestata les. 

DOF14-05-1986. Última reforma publ icada en el DOF 16-07-2025. 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

DOF 26-05-2000. Última reforma publicada en el DOF 11-05-2022. 

Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 25-01-2017. Última reforma pub licada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DOF 20-03-2025. 

Ley General de Protección Civil. 

DOF 06-06-2012. Última reforma pub licada en el DOF 21-12-2023. 
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Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

DOF 11-06-2003. Última reforma publ icada en el DOF 14-11 -2023. 

Ley General de Salud. 

DOF 07-02-1984. Última reforma publica da en el DOF 07-06-2024. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DOF 04-08-1994. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General de Responsabi lidades Administrativas . 

DOF 18-07-2016. Última refo rma publicada en el DOF 02-01-2025. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

DOF 29-06-1992. Última reforma publicada en el DOF 01-04-2024. 

Ley Federal de Austeridad Republ icana. 

DOF 19-11-2019. Última reforma publicada en el DOF 16-04-2025. 

Ley General de Archivos. 

DOF 15-06-2018. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Ley General para la Igualdad ent re Mujeres y Hombres. 

DOF 02-08-2006. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 01-02-2007. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 
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Ley de los Derechos de las Personas Adu ltas Mayores. 

DOF 25-06-2002. Última reforma pub licada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-05-2011. Última reforma pub licada en el DOF 14-06-2024. 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

DOF 18-07-2016. Última reforma pub licada en el DOF 20-05-2021 . 

Ley Genera l en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnología s e Innovación. 

DOF 08-05-2023. 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

DOF 24-12-1 996. Última reforma publicada DOF 14-11-2025. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

DOF 27-02-2022. Última reforma publicada DOF 16-07-2025. 

CÓDIGOS 

Código Civil Federal. 

DOF 26-05-1928. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 

Código Nacional de Procedimientos Civi les y Famil iares. 

DOF 07-06-2023. Última reforma publicada en el DOF 16-12-2024. 
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Código Penal Federa l. 

DOF 14-08-1931. Última reforma publicada en el DOF 28-11-2025. 

Código Nacional de Procedimientos Pena les. 

DOF 05-03-2014. Última reforma pub licada DOF 28-11 -2025. 

Código de Ética de la Administración Pública Federal. 

DOF 08-02-2022. 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

DOF 26-01 -1990. Última reforma pub licada en el DOF 23-11-201 O. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Última reforma publicada DOF 14-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 

Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 

Delitos. 

DOF 23-09-2013. 

Reg lamento de la Ley General de Protección Civi l. 

DOF 13-05-2014. Últ ima reforma publicada en el DOF 09-12-2015. 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Socia l en Salud. 

DOF 05-04-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30-11-2012. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica. 

DOF 14-05-1986. Última reforma publicada en el DOF 17-07-2018. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 

DOF 26-03-2014. 

Reglamento Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

DOF 06-01-1987. Última reforma publicada en el DOF 02-04-2014. 

DECRETOS 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Ciencia , Humanidades, 

Tecnología e Innovación 2025-2030. 

DOF 17-09-2025. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Eficiencia de la Gesti ón 

Pública 2025-2030. 

DOF 29-08-2025. 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Integ ración y 

Funcionamiento de los Comités Hospitalarios de Bioética y se establecen las unidades 

hospita larias que deben contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos 

por la Comisión Nacional de Bioética. 

DOF 31-10-2012. 

Acuerdo por el que se establece el Modelo de Certificación y Estandarización de Buenas 

Prácticas en Atención de Servicios de Salud. 

DOF 25-09-2025 

LINEAMIENTOS 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control 

de Documentos. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo 

Federal. 

DOF 03-07-2015. 

Lineamientos de Ra cionalidad y Austeridad Presupuestaria de 2025. 

DOF 28-02-2025. 

Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de rendición de 

cuentas de la Administración Pública Federal. 

--- --------------------------------------------------------------
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DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para el ciclo de gestión de los programas y proyectos de inversión, a 

cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

DOF 20-08-2025. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nacional de Desarro llo 2025-2030. 

DOF 15-04-2025. 

Programa Sectoria l de Salud 2025-2030. 

DOF 04-09-2025. 

Programa Sectoria l de Anticorrupción y Buen Gobierno 2025-2030. 

DOF 05-09-2025. 

DOCUMENTOS NORMATIVOS ADMINISTRATIVOS 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Enfe rmedades Resp iratorias Ismael Cosía 

Vi llegas. 

24-04-2025. 

Manual de Organización Específico del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosía Vi llegas 

17-1 0-2022. 
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111. DISPOSICIONES GENERALES 

A) OBJETIVO GENERAL DEL COMITÉ 

Vigilar el uso adecuado de los recursos destinados a la investigación, promoviendo al 

mismo tiempo su aprovechamiento como elemento de apoyo para el impulso y 

desarrollo de la investigación, mediante prácticas de transparencia, en cumplimiento 

en lo establecido en los artículos 39, 41 y 44 de la Ley de los Institutos Nacionales de 

Salud. 

B) POLÍTICAS Y NORMAS DE OPERACIÓN DEL COMITÉ 

1. En la primera sesión ordinaria de cada año, se levanta el acta de reinsta lación 

del Comité, la cua l debe ser firmada por todas las personas que lo integran. 

2. En la ú ltima sesión ordinaria de cada año, se presenta al pleno del Comité, 

para votación y en su caso aprobación, el calendario anua l de sesiones 

ordinarias para el siguiente año. 

3. El Comité celebra sesiones ordinarias una vez por semestre, conforme al 

calendario anua l aprobado. 

4. El Comité puede sesionar de forma extraordinaria a solicitud de la Presidencia 

o de cua lquiera de sus integrantes, siempre que dicha solicitud sea autorizada 

por la Presidencia. 
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5. Las convocatorias a sesiones ordinarias son emitidas por la Secretaría Técnica 

presenciales, virtua les o mixtas, utilizando los medios tecnológicos 

institucionales y se desarro llan conforme al orden del día autorizado por la 

Presidencia. 

6. El orden del día se envía en conjunto con el acta de la sesión anterior y los 

documentos que serán analizados en la sesión, con al menos t res días hábiles 

de anticipación a la fecha programada para su celebración. En el caso de 

sesiones extraordinarias, la documentación soporte de los asuntos a tratar debe 

entregarse con un día hábil de anticipación. 

7. Las actas se deben elaborar en fo rma sintética ; por lo tanto, no debe ser 

una transcripción estenográfica de lo que se comente en la sesión. 

Excepcionalmente cuando la situación lo amerite, incluirán comentarios 

re levantes vertidos en el transcurso de la reun ión e invariablemente se 

asienten los acuerdos generados 

8. En caso de cancelación y/o reprogramación de una sesión, se debe notificar a 

las personas integrantes del Comité con al menos un día de anticipación, 

indicando la nueva fecha programada. 

9. Las sesiones son de carácter ejecutivo, con una duración máxima de 60 minutos. 

10. El quórum legal se integra con la mayoría simple, es decir, con la mitad más una 

de las personas que integran el Comité. 
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11 . Toda propuesta se considera aprobada con el voto favorable de al menos la 

mitad más una de las personas integrantes con derecho a voto, presentes en la 

sesión. 

12. Para que las sesiones puedan celebrarse, es indispensable la representación de 

la Presidencia del Comité; en caso de imposibil idad para presidir, la sesión 

puede ser conducida por la persona suplente designada. 

13. El desarrollo de proyectos de investigación. es evaluado por los Comités de 

Investigación y de Ética en Investigación. En lo relativo al manejo de los recursos 

autogenerados o provenientes de terceros, estos son evaluados por el Comité 

de Apoyo y Seguimiento de los Recursos Destinados a la Investigación en 

cualquier momento. 

14. La Unidad de Admin istración y Finanzas, a través de la persona titular de la 

Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros, es responsable de la 

admin istración de los recursos de terceros. Asimismo, debe elaborar los 

informes co rrespondientes al avance financiero de los proyectos de 

investigación, conforme a los términos acordados con el aportante y con este 

Comité. 

15. La persona responsable del proyecto de investigación debe va lidar los informes 

financieros que elabore la Unidad de Administración y Finanzas del Instituto a 

través de la Subdirección de Presupuesto y Recursos Financieros. 

16. La persona responsab le del proyecto debe integrar el informe técnico de avance 

del mismo. Además, debe informar semestral y anualmente sobre el contenido, 

avances y, en su caso, modificaciones del proyecto, a través de la peresona 

11 
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titu lar del Departamento de Apoyo Técnico adscrito a la Dirección de 

Invest igación. 

17. El Comité en pleno evalúa los informes técnicos y financieros; los aspectos éticos 

del proyecto son vigi lados con el apoyo del Comité de Ética en Investigación. 

18. Es responsabi lidad de cada persona integrante del Comité emitir su voto 

conform e a las polít icas y normas de operación establecidas en el presente 

Manual. 

19. Las actas de las sesiones deben ser clasificadas por la Secret aría Técnica de 

conformidad al Cuadro de Clasificación Archivística y al Catálogo de 

Disposición Documental que corresponda de acuerdo con lo establecido en 

la Ley General de Archivos. 
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IV. ORGANIZACIÓN 

A) INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

El Comité de Apoyo y Seguimiento de los Recursos Destinados a la Investigación, está 

integrado al menos por: 

Dos personas representantes del área de investigación; una representante por cada una 

de las siguientes áreas: administrativa, de enseñanza y médica; una persona 

representante de l Patronato y una persona representante designada por la H. junta de 

Gobierno. 

B) CARGOS DEL COMITÉ 

Cargo en el Comité Cargo en el Instituto 

Presidencia 

Secretaría Técnica 

Voca lías 

Titu lar de la Unidad de Administración y Finanzas 

Titu lar del Departamento de Apoyo Técnico en 
Administración 

Persona representante de la junta de Gobierno 

Persona representante del Patronato 

Titular de la Dirección Médica 

Titular de la Dirección de Enseñanza 

Titular de la Dirección de Investigación 

Titular de la Subdirección de Presupuesto y Recursos 

Financieros 
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Titu lar de la Presidencia del Comité de Ética en 

Investigación 

Titular del Departamento de Apoyo Técnico en 

Investigación 

Titular del Departamento de Asuntos j urídicos y 
Unidad de Transparencia 

Personal adscrito al Departamento de Registro 
Contable. 

C) PERSONAS INVITADAS PERMANENTES 

Pueden incorporarse al Comité, como personas invitadas permanentes, las o los 

Titulares de Departamento, Servicio u Oficina de las áreas sustantivas, que estén 

relacionados con los asuntos a tratar en el orden del día . Estas personas pueden 

participar, con derecho a voz, pero sin derecho a voto. Su función es apoyar en el 

análisis y solución de los temas que se aborden en cada sesión. 

D) SUPLENCIAS 

Las personas propietarias de las vocalías pueden designar, por escr ito, a las personas 

servidoras públicas que habrán de suplirles en su ausencia. Esta persona suplente debe 

tener el nive l jerárquico inmediato inferior al de la persona propietaria y tiene derecho 

a voz y voto. La designación correspond iente debe ser ratificada en la primera sesión 

del Comité de cada año. 
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A) FUNCIONES DEL COMITÉ 

Las funciones del Comité de Apoyo y Seguimiento de los Recursos Destinados a la 

Investigación son: 

1. Elaborar, actualizar y autorizar el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité; sujetándose a las dispos iciones aplicables. En su caso, debe contar con 

la aprobación de las personas que lo integran antes de su p resentación ante el 

Comité de Mejora Regulatoria Institucional. 

2. Estab lecer los mecanismos para verificar que los recursos f inancieros estén 

orientados a las prioridades del proyecto de investigación y evaluar su uso 

adecuado conforme a la normatividad aplicable en la materia. 

3. Verificar. a través de los informes técn icos y f inancieros, el desarrollo adecuado 

de los proyectos de investigación, así como el apego a los princip ios éticos, 

mediante el intercambio de información con el Comité de Ética en Investigación. 

4. Informar semestra l y anua lmente a las autoridades del Instituto sobre el uso de 

los recursos, a fin de proporcionar elementos para la t oma de decisiones. 

S. Faci litar el acceso a recursos externos para la investigación mediante la difusión 

oportuna de convocatorias. 

15 
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6. Revisar y evaluar todos los aspectos administrativos y financieros de los 

proyectos que se desarrollan en el Instituto. 

7. Formular y proponer el ca lendario anual de sesiones ordinarias. 

8. Mantener en estricta confidencialidad la información que se maneje en las 

sesiones del Comité. 

B) FUNCIONES DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

De la Presidencia: 

1. Presentar a consideración del Comité, para su aprobación, el orden del día de 

las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

2. Presidir las sesiones y conducir las deliberaciones rea lizadas. 

3. Convocar a sesiones ordinarias y cuando sea necesario, a extraordinarias, 

conforme a los criterios establecidos por el propio Comité. 

4. Emitir su voto en los asuntos sometidos a consideración y en caso de empate, 

su voto será de calidad. 

5. Firmar las actas correspondientes de las sesiones en las que participe. 

6. Coordinar y vigilar la revisión, evaluación y seguimiento de los aspectos 

administrativos y financieros de los proyectos de investigación que se 

desarrollen en el Instituto. 

16 



Salud 
MANUAl DE INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DEl 
COMITÉ DE APOYO Y SEGUIMIENTO DE LOS 

RECURSOS DESTINADOS A LA 
INVESTIGACIÓ N 

7. Proponer el ca lendario de sesiones ordinarias. 

8. Vigilar que el cumplimiento de los acuerdos se rea lice en tiempo y forma. 

9. Mantener en estricta confidencial idad la información tratada en las sesiones. 

1 O. Participar con voz y voto en las sesiones. 

11. Ejercer las demás funciones inherentes a su cargo o que sean necesarias para el 

buen funcionamiento del Comité. 

De la Secretaría Técnica 

1. Elaborar el orden del día y gestionar la realización de todos los documentos 

necesarios para el desarrollo de las actividades del Comité 

2. Convoca r a sesiones ordinarias del Comité y, en su caso, a sesiones 

extraordinarias autorizadas por la Presidencia, con tres días de anticipación para 

las sesiones ordinarias y extraordinarias con un d ía. 

3. Remitir a las personas integrantes del Comité el orden del día y los asuntos a 

tratar en la sesión correspond iente, con la debida anticipación. 

4. Levantar el acta correspondiente a cada sesión, así como formalizarla conforme 

a las políticas establecidas. 

S. Solicitar la elaboración de los informes y reportes, así como documentos 

necesari os para el desarro llo de las actividades del Comité. 

6. Llevar un registro adecuado de los acuerdos y verificar su cumplimiento. 

17 
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7. Vigi lar que el archivo de documentos del Comité esté completo y actualizado. 

8. Firmar las actas correspondientes a cada sesión en la que participe. 

9. Cumplir con las tareas que le encomiende la Presidencia o el Comité en pleno. 

1 O. Participar con voz y voto en las sesiones. 

11 . Dar lectura o mencionar los acuerdos adoptados en cada sesión. 

12. Mantener en estricta confidencialidad la información tratada en las sesiones del 

Comité. 

13. Realizar las demás funciones que sean necesarias para el buen funcionam iento 

del Comité. 

De las Vocalías: 

1. Designar, mediante oficio en la primera sesión del año, a su persona suplente, 

quien debe tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de la persona 

propietaria . 

2. Enviar a la Secretaría Técnica, con tres días hábi les de anticipación a la sesión 

ordinaria, los asuntos que se deban someter a consideración del Comité. 

3. Ana lizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar. 

4 . Emitir opinión sobre los asuntos abordados en las sesiones. 

S. Firmar las actas correspondientes a las sesiones del Comité en las que participe. 
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6. Contribuir a la integración del Comité y acatar sus acuerdos. actuando bajo 

principios de responsabilidad, coordinación y participación conjunta . 

7. Desempeñar las funciones inherentes al cargo, así como aquellas que le 

encomiende la Presidencia o el Comité en pleno. 

8. Participar con voz y voto en las sesiones. 

9. Mantener en estricta confidencialidad la información tratada en las sesiones del 

Comité . 

1 O. Rea lizar las demás funciones que resulten necesarias para el buen 

funcionamiento del Comité. 

De las personas Invitadas permanentes: 

1. Aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra índole, conforme 

al ámbito de su competencia, para apoyar en la solución de los problemas 

planteados respecto a los proyectos de investigación. 

2. Participar con derecho a voz, pero sin voto. 

3. Mantener en estricta confidencialidad la información tratada en las sesiones del 

Comité. 

4. Firmar las actas correspondientes de las sesiones en las que participe. 
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VI. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACTA: Documento escrito que registra los asuntos discutidos. los acuerdos tomados y 

los participantes de una Sesión Ordinaria o Extraordinaria del Comité. 

ACUERDO: Decisión o resolución aprobada por la mayoría simple (mitad más uno) de 

los integrantes con derecho a voto del Comité durante una sesión. 

CIENCIA MÉDICA: Disciplina que, mediante métodos científicamente aceptados, 

desarrolla conocimientos sistematizados con el propósito de investigar. describi r y 

explicar el origen de las enfermedades, su prevención, diagnóstico y tratamiento, así 

como de procurar la rehabilitación del paciente y protección de la sa lud. 

COMITÉ: El Comité de Apoyo y Seguimiento de los Recursos Destinados a la 

Investigación, cuyo objeto es vigilar el uso adecuado de dichos recursos y emitir 

pronunciamientos al respecto, conforme a la normativi dad aplicable. 

COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN: Órgano colegiado del Instituto, encargado de 

evaluar y vigilar los aspectos éticos de los proyectos de investigación, con el que el 

Comité debe intercambiar información para el seguimiento de proyectos. 

COMITÉ DE INVESTIGACIÓN: Órgano colegiado del Instituto responsable de la 

eva luación científica del desarrol lo de los proyectos de investigación. 

CONFLICTO DE INTERÉS: Situación en la que el juicio profesional sobre un interés 

primario, como la va lidez de u na investigación o la seguridad de los pacientes, puede 
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estar influido por un interés secundario, como beneficios económicos, prestigio o 

promoción personal o profesional. 

CONVOCATORIA: Documento oficial emitido por la Secretaría Técnica para notificar a 

los integrantes la celebración de una Sesión Ordinaria o Extraordinaria. incluyendo el 

Orden del Día y la documentación soporte. 

INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD: Organismos descentra lizados de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

agrupados en el Sector Salud, cuyo objeto principal es la investigación científica en el 

campo de la salud, la formación de recursos humanos calificados y la prestación de 

servicios médicos de alta especialidad a nivel nacional. 

INVESTIGACIÓN EN SALUD: Estudio original de temas médicos, basado en el método 

científico, con el propósito de generar conocimientos aplicables al entendimiento, 

prevención y tratamiento de enfermedades. así como la mejora de la atención médica. 

INVESTIGADOR/A: Profesional que participa en actividades científicas y genera 

conocimientos. en los campos de la biomedicina o la medicina, de manera individual 

o instituciona l, y que es responsable del proyecto de investigación. 

ORDEN DEL DÍA: Relación de asuntos que serán discutidos, analizados y, en su caso, 

sometidos a votación por el Comité en una Sesión Ordinaria o Extraordinaria, autorizado 

por la Presidencia. 

PATRONATO: Persona moral que apoya al Instituto en la gestión o recepción de 

Recursos de Origen Externo y que cuenta con una persona representante en el Comité. 
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QUÓRUM LEGAL: La mayoría simple (la mitad más uno) de las personas integrantes 

con derecho a voto que deben estar presentes para que la sesión del Comité pueda 

celebrarse y los Acuerdos adoptados sean válidos. 

RECURSOS AUTOGENERADOS: Ingresos obtenidos por el Institu to Nacional de 

Enfermedades Respiratorias Ismae l Cosío Vi l legas, derivados de la recuperación de 

cuotas por servicios prestados y actividades rea lizadas. 

RECURSOS DE ORIGEN EXTE RNO: Subsidios, participaciones, donativos, herencias y 

legados, en efectivo o en especie, otorgados al Insti tuto, directamente o por medio de 

sus patronatos, por personas f ísicas o mora les, públ icas o privadas, nacionales o 

extranjeras. 

RECURSOS DE TERCEROS: Fondos puestos a disposici ón del Instituto por personas 

físicas o mora les, púb licas o privadas, nacionales o extranjeras, para financiar proyectos 

de investigación específicos. Son administrados por la Unidad de Administración y 

Finanzas. 

SECRETARÍA: Se refiere a la Secretaría de Sa lud de la Administración Pública Federal. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA: Reunión urgente del Comité celebrada a solicitud de la 

Presidencia o de cualqu iera de sus integrantes, previa autor ización de la Presidencia. 

SESIÓN ORDINARIA: Reunión del Comité celebrada una vez por semestre, conforme al 

calendario anual aprobado. 
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UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: Área administrativa del Instituto a la que 

pertenece la Presidencia del Comité y responsable de la administración de los Recursos 

de Terceros y de elaborar los informes financieros. 

VOTO DE CALIDAD: Voto adiciona l que emite la Presidencia del Comité en caso de 

empate en la votación de un asunto, con el fin de resolverlo. 
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T~colco 

Tt tulu.r Ucl OcfJJfl~rnemu de A~unto~ 

Jumhc.o~ v UnuJao oe Tr.:~n:r.uarenc.f.l 

Pcr :tOfldl tld~(ut.o at OeparttUJicnto d e 

R'<lo> l ro Conl abl<'. 

Cargo onel 

Comlt6 
Pr e!ttdenc.ta 

Setreldfld TCt.rUt.l 
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8. Vu.;1lar Que(!! t.url"'plunn!ntu de Jos dLucruos !lt! rtdh(C en ucmpo y (o nr·u. ··----···------·-············H···· 
9. tV an tener en cstsi<W con(,dcnctdhdad la lnforrntJCt6n t rdld di! en ltJ ~ ~cSi tnu.~!». · · ······-········-····- -···· 

10 . P..ir\iClpJr lOrl VOi y V0 \0 en 1,15 S QS IOr\CS. ··•·•··••••··•••••···•··•• ·••••• · ••·••· · ·•··•·· ··•·••···••·· ··········•·•········· 

11. Ejercer l a~ t:ern~~ íuncloltcs tnheremes a su lArgo o que sedn n~<eSdrtds p<>t d " ' bucrt 

ÍLnttOIIdlt"IICr\!0 dCI COrl11Lé. ·-··········· ··-·····-···- ·· ··- ····························-··· ····· ·········· ············ ······ 

b) De la Secretdrla Técn ica:······· ·······- ··········- ···-··- ··-··- ········-···-·····-·······-······-· ······-····················· 

1. Elaborar el oro en del <J1a. 1ncluycndo los IJO(urnemos de apoyo ncwsdrtOs ................................ .. 
2 Convocur d ~c~tont::a ordtn.dnus de:l Co.nltC y. c.~n ::!lou ( d ::,o d sc.::. touc!l extrd o rc.Juld rJa.J ::. d ulOf túJCo.J::s ¡.;m 

IJ Prb1dencia. ······ ··-·-···-·················· ···-······-··········· ··············-·······-··········-·-··················· ...... . 
3. Rernltu a Id~ pt:!r~ono ::. inlt!qldllle!l del Cuwité el o rd t:!n del d l d y lo;, .l:tLAilO;, d tra:t rtr en Id ~c~•on 

corr csp ondn.:nte, t on 1 .:~ dcb tdcl liMUCIP&l<tón. ---············---······-···· ··-·· ···· ·-·····--·····················-··-··· 
4 l t!vArH .Jr ol .J C.l.J torru~ponuientc d (.oJUd w~r6n. J~Í corr o formo:~h ¿,ar td conrurrm.! o.1 I.J~ po f ut,,~ 

es t.lblú<.1das .••...•.•..•. ········-········-······················-··-···· ·· ·····-······ ··•· ······•·•·······•· ················ ·· · ··· ·· 
5. SoliCitar Id eiJbOrclt ión de los i nfo r rne~ v reporte;,, u.si COJI'o dot.Uir~nlo!. 1 1Ct~~cli 1U::a pdru el 

d!!>drrollo d" las dttiv•d o~de> Oúl Cornl!é. ----··-·- ···-·- ·····- ······- -·- ··- ··-···-·-··············-············· 
G. llcvdr un rl"qistro dUuc.udtlo du lus dtuertJos y vec 1f1cdr ~u <.umplunt!oto. -· ·-······· ··············· ····-· --
7. Vtqtl.u qul! el archtvo av dotumcntos dúl ConHt~ v~té lOtnpll'to y JUualllJUo .....................•......•.. 

8. Frr " '"' '"" Jt lJ> correspondientes a CJdd s~s16n en la que !J~fUttptl . -----·········-·······-··· ................. . 
9 Cun, phr con lds tdreas que le crlcon, umd\.' la Presu.hHl CidO el Conll'.t..! en pl<:oo. ---·------···-·· •.......... 

10 . Partl(lpdr con vot y voto t!II IJS ~e >ton~~-·· ·· · ·········· ·· ·· ····-··· ···-······· ·· ········· ····· ··············· .......•• •.. 

11 . 0Jr lcttura O ll'\CndOriM los awcrdOS olUOpldUOS en Coldd !.!!>IÓn. -··········· ··········· ··-···················· 
12 M dMl tH\Qf en c- ~ tncta confld~nc•o::thdJd la nl fOt fll..lCIÓn tr "'ndda e n ld:s sesionf!~ dt-1 Cottlrle .......... . 

13. R~dllldr ld~d~ll l ~~ ÍUIKtono?s q~e ~eJn 1\~lt!~.HIJS pdrd el bt.en rutlLIUIIdll' ICrilO del Cl'll lltC •. ... 

e) De las Vocal! a.: -····-········· ·························-···-··--········································ ....... ..... ...•...... 

Dc~1qn.J r, 111cdtan tc o ftt. tO cn ld prnn erd ~c~rón del e~r'lo u ~u pctSOihJ ~uplcn:c _ quu.~n Cebe tcHt.>r el 

ntwljcrárqulco •nrnedldlO tnrenor al de la per ~olla propictdna. - ····-······-·····-········-······· ············ 
Envrar cJ la Setrt!lalid Tl!<nk a, con trl!~ días h~hilt'!l de antJCipaoón tl Id ~c!!> tun orCIIhHhl o~ d~unLO~ 

que ~e o:ebdn ~otPetct d c.ou.sid~r al tón Ucl Con•rut ··· ···-··----·······- · -~-· ···-~··~·· · ·-·--··-·· ....... ········· 
J\J1ali l .ll l!l ord!!n ucl d id y l o~ doce mento> d o lo> asuntos • t rat.lr .....•.............•..............•. -······ . 

4. Erl'tllr opmlón >obre lo> asuntos dCOrdados QO Id> s"SIOrl~>- -·-··· ·-··········· ····· ················ ..•......... 

Ftrrnar las aCtd~ corre~pouo teot~~ a las. ses1onc s de l Corn rtt! en la ::: que pdrbt. ,pe. ··-···················--· 
6 Cont11bu~r d 1 .. mtcqración d~l Comoté y ~Cd ldr sus dCuerdO>. Jtludrldu ll<110 uriiK·fl O> de 

r e~ponsabthddd, coordtnaCtón y pJr uctpactón conjunta.···- ····· ············-·········-···-········-·············· 
7. Dc~crl'pci'lat IJs func1uncs lll hcrent cs di t.lrgo. así como dquella> <¡ul! le CIKOnllllrldc Id Prc>~o~nll.l 

~'e l Corntt~ ·~n pleno. --·························· ····-·············--····························· .............................. . 
S. PdrlJclpar COfl vol y volo en las ~esrones. ····~···-·······~···········----····--···----·~···················-- ....... ....... .. 

/1! '3 . IY'dntcncr en esultta confldancialladd Id mformacicn tr alilda en l a~ sc~ 1oncs cc l Cowité. -·· ··-········ 

•1-~0~ 2p~s , , . --~· ... ···-ft_. ').. \ L.l Mujer 
'- !i ~ lndlgen;, 
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Salud 
.. t 1U10 !olA iGNA.l. 

tN t t.riUNI:IA.bti 
.. t#MI.AtC)IbA\ 

Mc.IH. ... -....... IN 

d) Do la• Pt'r>onas Invitada> Permanent e• . - .............................. ·· ··· ·•············· ·········· ............ . 

At.LJ r Jr .Jo:a¡.u .. --<:to~ té t r"'l tO!t . .Jd n , •n •S.lrdtN'O!t o d e CUc,tClu + ~r Olro:J u' dolc, <.oulonrt! d i ~m 1bltO dt! ~u 

lOITI!JCWnl ld pdr • .lf.lOydr en 1• 'olucíOn de lO!. prolJicrn.l' p lanLedUO~ rc~¡,o ecto d lo~ proyello> <le 

lnvt:."iUq d tlón. -··· -· ··· ···-··············-·····························-··-··· · · · · · ··· -·········· · ··· · ···· ·· --· ····· ········· ········· 

2 Pd rt.•u p.Jr con Ul!r'~C:hó ct VOl. ~(Hu ~in "'oto.················· ····· · ·· ····-·····················--·· ·············-···· ····· · 
3. \Ad t~lcne r ~n e~lTICld lOilfidcnc•dlrdM lalnforrndCoóntral.ad.! en 1•~ ,e,•one' u el Comue ............. . 

4 F·r '"'" LJ ~ .Jet•~ CO f r~~llond•entcs de las sestOnt!~ en l.as Que par ht..tpc -···········- ·····················u .. 

S. Funciones y Operación del Comité . ·················-·············-··················································· ... 

d) Funciones dt'l Comité: ··································-··················-···························- ······ ················•· 

Elubor " ' , uuut~luur y dulOrtl df el Man ucll <.J l! Imcqr~dón y func lont.J u~téfltu del Con·utó, :::tUJCLdnc.Ju::.c 
d ld~ dt~IJOSIC_IOfle!lo dpllcablcs. En ~u Cd SO. d~bt: con~r ( 0 (1 Id ~ptOU.tlCJÓr'l d eo ICI!. pe r ~Oflch ULH! lo 
mu~qrc.~n dnt~ oe ~u ¡..ue~~ntatt6n dnte el Comué de \o1c1ord Re-qoi&Jtorw h\StJ!.L C:.tOnJI. ............. . 

2 E::. tdblec.er lcr.. rnet.an.srnos pdrd vertftcíu que lo~ u~u.~r~ findnc.tero~ é~lt!rt or u~nlddO~ d Id.). 

p11o ro u.oue> del pro yecto u~ lnv~;uq•ciÓn y CVdl~.o•r ;u !.>O adecuado lonfonne a I.J noll lldllvoddd 
IJ14l!nlC. •• • •••• •••• •• •-••••• •o.•••••••••••• • •••••• • • •• ••• ••• •••••••••••••••-u••4•••4 •• ••••••• •••••••••• • •••• • •• •••••••• •••••••••••• • • •• •• • 

3. W rl fo c,¡r .J lt .o•!i> du los onforme; Lctnlco> y fln•nc ocro~. el desarrollo .ooc<uddO de los proycclo' de 
uwc::.tu~dltÓn. ast (Om u el tJpcqo d lo~ punc tp tO!i é l t<ur.. t i'(IOadtH• (lllnLerc.tJ fnb to O l.! ln(ouu.H.tú n c.on 
el Cor111:é de ~!Ka en l nve~l•9d~oón . .................................... - .. .................................................. .. 

o! In(orntdr strneStt dl y ~nuatrnentt J las .au tortd~c~ de l lrhl.ltu to \cObre t! l li!!.O d~ lo~ rL-<:u r ~o,.. A f1r' 
u~ proporc.tunar elcrnento~ pura lct torra de dttcsslone:r.. ··- ·········-··4 ··-·····-··· · · ·-········· · ········-··· · · 

Fottht.Jr (!1 dt.tc~o d • ecurso~ c .c te rn<r.. p tlr cl I.J lnvc S.tty iJüÓn m c-tJI.antc Id ot (t,;~tOn opottu n .J dt.! 

t OilVO<dlor iJ!... ·~·~· ·-4· •·············•·•········-·-············ · ··········-·······-········ •• u •••••••• •• •••• • • •••••••••••• • •••••• •• • 

ú Re!Jt:n)r y cvulu .lr todos lo~ d~ p<."<lO~ adoun t Str .J ttvo~ y fu\íH1Ctcros de IO!!o p royL.l(IOS que ~e 

0:<! !.-il r r o lld rl ~n l!l lnstituto. ······ ·············-··· ···· ··--····· ...... 4 ...... .................. ........ . . . ......... . ..... . . . ... . ... . 

7. FortnL.I&Jr y pr oponer el t.:tlcnUJoo ttnual oc ~e~tOfH!~ ordtndthJ!.. ·······-···· ······ - ··- ····-· ···- · ··· ····· ... .. 

8. IVtJn:cocr tm c~tnt~ con ftdenC.hJhddO la tn forrnau ón que ~e rnanc e ~n lo!l~ ~e~tone:) o el Cornh~ .... . 

b ) Ope rllclón del Comité. ······················-·······················-············ .. ············································· 

L,J!:I c. ur i'IOC.J LOna~ el ~c:)tOnes onJindrtas ~erJn cn- l lrUd~ po r Id St!uelJ rfa Té tnt<. ct m cd 1d l\lC v1u 
clc C.lJÓI\i( d y~(! dc :uUI UII4r~n (.u r\(Or mc di ordt'n U~l d .".J .JUlO,.lo..lt.IU p u r Id Pru.s.uJ~n(hJ ............... . 

2 El Conuté t ele:br ard U!~•on~s ord1nanas und ve¡ po r !l.em cstre. l Onforwe al Cdlcnd.HIU on udl 

dJlrOb dd O. ·-··· ···· · · ····· ·············· ··· · .. ····-······4····················-············· ···········-·--*"·····················-·· 
El Como .~ poura ~~'SIOildl OQ fOiin.l exll aoiOIOdlld d >ohCJ!L.d oe IJ Pr4!,1dcn<ld o de CL.diUL.II!Id de 

~ ~~ ~ '"29.~5'· slcmpr: q u: d och• : o h<ltud •:J JUlOn~~d• ~or l• Pr .. >odcnc1~~ ··-····=~~ ~::~~•-
V . ( \ L.1 Mujer 

...._., ..,./) lndog<>na 
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C"' - 1---' 

Salud o.'tQ 
1~ 

JOo.rr;rurg ,.,.Mt•\L 
Llf [~'('~tl\OU 
\UFA10QA~ 

"' . 

tol1110c.ll011~'- ---- --·--

~ Revt~dl y (."Vcl luar todo~ ~~ d~pet.to~ ddnunl~l1tJhVU!. y r .n41K.Ieros de lo!t p-rO)'\.-..ctos de mve~ttq.K.On 

oue se desarrollan'-"" ellnsl.ttuto. 

6. Aprobar l-i c.ale:ndcu n> .:snudl de ~t()(lt."S ord1nurw) --------------

S. R~lslón d~ la ag~nda de traba¡o.-- ---·--·--·--------------·--

S.1 Establecimiento de dfa y nora para llevar a c~bo l•s sesiones ordln~rlas. -------·-·-···---·--

t. LJ cunvuwtuud Ut LJdJ 1.C:tlón , I\Jntu t.Ofl t!l 01 den d~l <H..l, l.t m1nu t .:t de Id ~l!) lón t~lll~r.or y lo~ 

d<><.umento> tOIIe>plllldlcnle:. .¡ e~ da a~unto. se emreqar ~ ~o r nl<!dro~ electr úolto:. .¡los 1mcq1 o lite> 

del Com•té CuJndo menos Ir es dias hJb1le' Jntes<l 1~ celebraciÓn de 1.15 seSIOrleS - ··-
l La seSJone~ ordu"--n..as, ~ celebreuln poJ lo menos u r\ol vf!Z C.old.J tume:.ue~ a la~ ~00 hor.)!._ Solo t!'n 

l dSOS JU !iitlfltddo~ se podr.in r et.~IU .:tr se~oncs e.xu~ordlncu ld~. d )()hotud e~ la pr~~denLI..t o dt.. 

~lqunas de lil~ pei:.OI1.!'> rmeqro~m~ del Wfllllé. 51emp¡e y cuando la Pre~rdenckl lo dJlOrKe.- --
3 E-.1 quorum ieq a llo<-Ompooe loJ ~.ueslch:rJCi.¡ y l.t se<r ~wr atécn •(.ol. por k> q u e es nt.-<t..O.S.Jrhl ~oJ pr~~co(.w 

de por lo rrenos uno tle los/as d05!J~ra l!ewr• e a c~lxl l.r sesron. -- --·---

~ l..ls sestOOe> se llevarJn " Ulbo cuJndo ~s.st.ln como llllfl•tltO 1~ mitad rn.rs uno de 1.1> pt<r>OIIJ> 

maeqr ames con derecho ll voz y voto. - ------
5.2. De los acutrd~ generados al seno d~l Comlú • 

1. Lds dec.~•or.es vCK.uerdosdciCOtn•t~ ~etomdrJn JJUf m&l)'Orktd~ wtOlt , dance la Pte~IClt:not.~ tend'..i 

voto de calidad en taso~ empaC t.; 

l..ls personas •nv11adas que dSISt.rn p.rra Of iCilt.lr o atlarar la mformac16n de los ~surHos a trata• 

tcnor~n voz. pero no voto y deb" .ln f11n1ar la rnmut.l de la sestón como constJnuoJ dé ~u 

par IICipdtoón. 

6. Cierro del acta. Habléndo>c lc•do <:1 vbj\!!O ~el Corruté de A¡><>yo y Set¡ulmlcnto de lo. Rcwr>u> 

OtJ~tll toldos a l..t lnve sug.:toón tCAySROI) y l~a fun<.lo r"~:.. de c...td.J uno de su~ mteq rante~ se p r c~cllt..J P-'' .l 

ru ma al c.:J1ce y margen~ qulcue~ en eii.JinlCfVtnttf<.>n pc~r&J dcbldcJ con~t&Jnda. -----·-·····- ··-·· 

_ ........... ~-
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Formato de acta 

Salud Cn ·- J.. ! J:_, ' ~~ . I>Mf 1 t- IC · 
t.i- "' ( - 1· , j • ' 1 ~-

COM!Tt DE APOYO Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 
DEffiNADOS A LA INVESTIGACÓN DEL 

INSIDUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COStO VIL LEGAS 

(OMVO(i! Lugar de 11 rtuntón,. Modalld.cl de t. reuntón 

Hora de tf:r-mino: Feche A.ct.t No. 

f1nu da Aslnetea ala-
Nambra J <ar¡o en allnsellltbl Car¡o en el Com~ Rrma 

Pl~eocla 

Sacr~T~OIC.a 

voca.a 

voc.o~a 

voc .... 

VocJia 

Voclla 
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Salud ,..c.•nt .. 1 .. ~-J .yc~· '>-..; J .. r¡ ., 1- ~ 
1..--LI ;r,c:i" - t:,.l 1'J.)C,,4 • .,., _ lio.: ~ •• 

~·sooa W1taoa Perm.lf"'Qnte 

?\tr:.ooa 1'Mtaoa Perm~t& 

PErsona nvnaoa PerfNlllQrne 
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Formato de Calendario de sesiones 

Salud 

Com1te de Apo~o y Sc:g~,,..,,ento de lo , 
Rec1...rw~ :Jes:1nado!o a la lnve~~IQ-'CtOn 

Se-saon 
LUQ4 r 

Fe<hO 
..,o ra 

CatendarK> d~ Se~tan~!i Ord,noua!'.i 

31 

tltjt? 

\ 

t-
--J-

..x_j 

1 
t } 
~ ~ 



Salud 
ltmtlllldt l.liwd INER 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL 

COMITÉ DE APOYO Y SEGUIMIENTO DE LOS 
RECURSOS DESTINADOS A LA 

INVESTIGACIÓN 

VIII. CONTROL DE CAMBIOS 

NCD MIF DA OS. 

Fecha de Descripción del cambio 
actualización 

15-julio-2016 

05-junio-2023 

04-marzo-2025 

22-diciembre-2025 

Actualización de formato, lineamientos e integrantes del Comité. 

Actualización de formato, lineamientos e integrantes del Comité. 

Actualización de integrantes del Comité por cambio de 

organización y estructura. 

Actualización de integrantes y po líticas de operación. 
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IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL POR LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ 

Nombre y cargo en el Instituto Cargo en el Comité Firma 

M.A.H. Sandra Angélica Zamora 

Rodríguez 
Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas 

Leda. Martha Osorio Flores 
Titular del Departamento de Apoyo 
Técnico en Administración 

Dr. Armando Roberto Castorena 
Maldonado 
Titular de la Dirección Médica 

Dra. Alejandra Renata Báez Saldaña 
Titular de la Dirección de Enseñanza 

Dr. Joaquín Alejandro Zúñiga Ramos 
Titular de la Dirección de Investigación 

C.P. Nayeli Alfaro Tepox 
Titular de la Subdirección de 

Presupuesto y Recursos Financieros 

Dra. Silvia Guzmán Beltrán 
Presidenta de l Comité de Ética en 
Investigación 

Presidenta 

Secretaria Técnica 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 
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X. AUTORIZACIÓN DEL MANUAL 

Leda. Marth orio Flores 
Titular del Departamento de Apoyo Técnico en Administración 

y Secretaria Técnica de l CAySRDI 

Revisó 
~ / 

Lcd,.~. · 
Titular del Departamento de Asuntos Jurídicos y 

Unidad de Transparencia 

Clia Poblano Castro 

al Departamento de 
Planeación Estratégica 

ivanco Osnaya 
Planeación Estratégica 

Autorizó 

M.A.H. Sandra Angélica Zamora Rodr íguez 
Titu lar de la Unidad de Administración y 

Finanzas y Presidenta del CAySRDI 

Dra. Carmen Margarita Hernández Cár denas 
Titular de la Dirección General 

DÍA MES AÑO 

FECHA DE APROBACIÓN: 
22 12 2 025 
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